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BESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 MAY 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2, 3 fracción V y Vlll Bis, 5

fracción l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y Y.,21 ,27 fracción V|,30 B¡S 2 de la Ley
orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2
fracción I1,3, 4, 51 fracción l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número P AOf -2025-1235-SOT-345, relacicnado con
la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentra lizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de febrero de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en la materia de
construcción (ampliación), por los trabajos que se realizan en el inmueble ubicado en Primer
Callejón Morelos número 72, colonia San Juan Culhuacán, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 06 de marzo de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se solicitó información y/o a comparecer al
responsable de los hechos objeto de denuncia y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 fracción Xlll, 25 fracciones l, lll, V,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de
la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción
(ampliación), como son, el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y sus Normas
Técnicas Complementarias. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y
la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

En materia de construcc¡ón (ampliación)

\

*

El artÍculo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México prevé que el propietario,
poseedor del inmueble o en su caso, el director Responsable de Obra y los Correspon sables, previo
al inicio de los trabajos, tienen la obligación de registrar la Manifestación de Construcción
correspondiente. -------------
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Por otra parte, el artículo 48 del Reglamento establece que para registrar la manifestación de
construcción de una obra, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la
autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir verdad de cumplir con el citado
Reglamento y demás disipaciones aplicables

Con la finalidad de allegarse de mayores elementos, esta Subprocuraduría solicitó a la persona
denunciante mediante el oficro PAOT-05-300/300-03220-2025 de fecha 27 de matzo de 2025,
notificado a través del correo electrónico señalado para tales efectos en fecha 03 de abrii de 2025,
que en un término de cinco días hábiles contados a partir de su notificación, aportara mayores
elementos que permitan identificar el inmueble donde se realizan los hechos materia de
investigación. Dicho correo fue acusado de recibido por la persona denunciante en fecha 05 de
abril de 2025. No obstante lo anterior, omitió proporcionar la información solicitada, por lo que
con fundamento en el artículo 27 fracción Vl, existe una imposibilidad legal y material para su
continuación

aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De las constancias que integran el expediente al rubro citado, no se identificó el domicilio
señalado en la presentación de la denuncia de referencia, sumada a que el denunc¡ante no
proporcionó mayor información al respecto, pese al requerimiento formulado por esta
Su bprocuradu ría, por lo que se configura una imposibilidad legal y material para Ia

continuación de la investigación que nos ocupa, conforme al artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se er¡ite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expedienteenel que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo
párralo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento I erritorial de
la Ciudad de México, B5 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada,
y 327 fracción ll y 403 del CóCigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

.l
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RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento [erritorial de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que, en caso de
conocer, actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan
violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO. - Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H, lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría
de Ordenar¡iento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, de conformidad con los artículos i, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l,

lV y Xl, 6 fraccrón lV, l5 BlS 4 fracciones l y X,2l ,27 fracción Vl, 30 BlS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3,

4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Heglamento.
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precisados en el apartado que antecede.


